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25 CENTS. Martes 22 de Diciembre de 1885. Lúo 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Eu la Imprenta de la Casa de Misericordia, callQ 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

callé de la Cadena, número 11.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................ 1'50 ptae.
Por un número suelto ...... 0'25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘15 »
Idem para los que no lo son..................... 0‘20 •

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en eita Corte lin 
novedad en iu  importante salud.

Gaceta 16. MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

REAL Ó R D E N.

A fin de que la Junta sindical de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
pueda llevar desde l.° de Enero pró
ximo en que ha de empezar á regir 
como ley el nuevo Código de Comer
cio el Registro de documentos de 
crédito y efectos al portador que ha
yan sido objeto de robo, hurto ó 
extravío á que se refiere la sección 2.a 
del tit. 12 del nuevo Código, S. M. la 
Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que antes 
del 25 del actual los Juzgados de pri
mera instancia de la Península, y por 
el correo más próximo al recibo de 
esta Real orden los de las islas adya
centes, comuniquen á la Junta sindi
cal de 1« Bolsa de Madrid las denun- 
eias que en las mismas consten refe
rentes á los efectos mencionados y 
que hayan sido estimadas por los Juz
gados correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. á fin 
de que se sirva comunicar á los Juz
gados del territorio de esa Audiencia 
la anterior Real disposición para que 
tenga el debido cumplimiento. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1875.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Presidente de la Audiencia terri
torial de.....

Gaceta, 15

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el ait. 129 de la 

ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército do 11 de Julio del corriente 
año, relativo á la forma en que debe 
tener lugar la entrega en Caja de los 
mozos declarados soldados útiles sor- 
teables y de los que han de ser desti
nados á los depósitos; teniendo en 
cuenta que si bien el indicado artícu
lo parece exigir por punto general que 
los expresados mozos se presenten 
personalmente para el ingreso en las 
Cajas respectivas, ni en el mismo ar
tículo ni en otro alguno de la ley se 
prohíbe de una manera expresa que 
pueda dispensarse de dicha presenta
ción á aquellos mozos que por encon
trarse en circunstancias especiales se 
considere equitativo y conveniente 
otorgárselo; teniendo presente asimis
mo los perjuicios que habrían de oca
sionarse á muchos individuos que re
sidiendo fuera de la provincia en que 
han sido alistados, bien por hallarse 
siguiendo una catrera ó por otras cau
sas justificadas, tuvieran que traladar- 
se ahora á la capital de la respectiva 
zona, después de haber asistido en 
época reciente á la clasificación y de
claración de soldados, con sujeción á 
lo prevenido en los artículos 88 y 87 
de la referida ley:

Visto que según los artículos 3.°, 
8.', 130 y 143, una vez que haya te
nido lugar la entrega on Caja, han de 
volver los mozos á sus hogares hasta 
que sean llamados para ingresar en 
los cuerpos activos los que les corres
ponda este destino, y que ni aun es 
tampoco precisa su permanencia cu 
la capital de la zona para la celebra
ción del sorteo, con arreglo á lo esta
blecido en el art. 130 citado y en el 
134;

. Y considerando, finalmente, que 
para la aplicación de la ley en el pre
sente año ha sido necesario verificar 
las operaciones preliminares del reem
plazo con notable retraso, en relación 
con las épocas que respectivamente 
se fijan en la misma ley;

S. M. la Re y n a  (Q. D. G.), Regen
te del Rdyno, ha tenido á bien resol
ver que por lo que respecta al actual 
reemplazo, y sin perjuicio de lo que 
en definitiva se resuelva para los su
cesivos, se dispense de la presentación 
personal para el ingreso en Caja á 
todos aquellos mozos declamdos sol
dados sorteables ó que deban desti
narse á los depósitos, que por hallarse 
cursando una carrera ó por otra causa 
se encuentren fuera de la provincia 
en que hayan sido alistados, siempre 
que lo verifique en su nombre algún 
individuo de la familia ú otra persona 
que los represente y responda de que 
se les redimirá ó sustituirá dentro del 
plazo establecido en la ley, ó que de 
no utilizar dicho beneficio y corres
ponderle servir en cuerpo activo da 
los Ejércitos de la Península ó de Ul
tramar, acudirán cuando sean llama
dos para su destino á los mismos, 
pero quedando en todo caso sujetos si 
no lo verifican á la responsabilidad 
que determina el art. 132 de la ley; 
entregándose á sus representantes los 
pases que debieran recibir los intere
sados, y haciéndose constar por el
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Jefo de la Caja la circunstancia de la 
no presentación en el ejemplar de la 
relación que debe devolver al comi
sionado para la entrega por el respec
tivo Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1885.

JOVELLAR
Señor.....

Gacetci 7

MINISTERIO DE UTTRAMAR

EXPOSICION.

SEÑORA: La generosa iniciativa 
con que V. M. ha contribuido á la 
concesión del indulto para la pren
sa y los delitos políticos, no produ
ciría todos los ñutos que su noble 
corazón se ha prometido, si no &e 
aplicase á las provincias españolas 
de América y á nuestras Islas Fili
pinas, el Real decreto del día 9, pu
blicado en la Gaceta del 15 del ac
tual.

El Ministro que suscribe, cono
cedor del espíritu y tendencias de 
esa Real disposición, ha creído que 
no hay el menor inconveniente en 
aplicarla á todas las provincias y 
territorios en que ondea el pabellón 
nacional, sin otras modificaciones 
que las exigidas por la diversidad 
ele Códigos y textos legales vigentes 
en la Península y en Ultramar.

Hechas estas modificaciones con 
el sincero propósito de conservar 
toda su virtualidad al acto generoso 
con que V. M. quiera inaugurar el 
nuevo Reinado, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1885.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO
Articulo l.° Se concede indulto 

total de las penas impuestas en sen
tencia firme pur los delitos cometi
dos en los territorios de las provin
cias de Cuba y Puerto Rico por 
medio de la imprenta hasta el falle
cimiento del Rey D. Alfonso XII. Se 
concede igual gracia (cualquiera que 
haya sido el Tribunal sentenciador), 
3or los demás delitos políticos com- 
)rendidos en el cap. 1.®, del tit. II, 
ibro 2.° del Código penal vigente en 

dichas islas; en las secciones 1/ y 
3.* del cap. 2.° del mismo titulo, sal
vo los artículos del 186 al 190: en 
los números 2.*, 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del 
articulo 237 y en los artículos si
guientes del cap. L° en los capítulos 
2/ y 3/ y en el art. 269, dei capítulo 
6.® del tit. III de dicho libro.

Art. 2.6 El Ministerio fiscal de
sistirá inmediatamente de las accio
nes penales en los procesos incoados 
por los delitos que se expresan en 
el articulo anterior, cualquiera que 
sea el Tribunal que conozca de ellos.

Art. 3.” Se exceptúande lo dis

puesto en los artículos anteriores los 
delitos de injuria y calumnia contra 
particulares, y los cometidos contra 
Soberanos, Principes, Agentes di
plomáticos de naciones amigas, ó 
extranjeros con carácter público que 
disfruten de análoga consideración.

Art. 4.° No serán aplicables las 
disposiciones de este decreto á los 
que, hallándose sometidos á las Or
denanzas militares, hubiesen que
brantado la disciplina cometiendo 
cualquiera de los delitos definidos 
en los artículos 106, 108 y 112 del 
Código penal militar, ó sus análogos 
de las Ordenanzas del Ejército y la 
Armada.

Art. 5.® Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas aplicarán las 
disposiciones de este decreto, y el 
Ministerio de Ultramar, y en su caso 
el de Guerra y el de Marina, resol
verán sin ulterior recurso las dudas 
ó reclamaciones á que diese lugar 
su cumplimiento.

Art. 6.® En los territorios com
prendidos bajo la jurisdicción del 
Gobierno general de Filipinas, se 
aplicarán las disposiciones de este 
decreto á los procesos terminados ó 
pendientes por delitos análogos á los 
que menciona el articulo 2.°, prévia 
la designación y propuesta de la 
Audiencia de Manila y la aprobación 
del Gobernador general. Los casos 
de duda se resolverán por el Minis
terio de Ultramar también sin ulte
rior recurso.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Ultramar, Germán 
Gamazo.

Gacetcc 18

Núm. 994
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Este Ayuntamiento en sesión del 
dia de hoy aprobó el plano y rasante 
de la travesía de la calle de la Huerta 
n.° 91, conduce á la del León; que 
estará de manifiesto en esta Secretaria 
por el tiempo de 15 días á efectos de 
reclamación, á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Pollensa 16 Diciembre de 1885.— 
El Alcalde, Juan Martorell.

Núm. 993
Este Ayuntamiento en sesión del 

dia de hoy aprobó la rasante de la 
plazuela de Martorell y continuación 
en la cañe del Agua, cuya rasante 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 
días contaderos desde su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á efectos de re
clamación.

Pollensa 16 Diciembre de 1885.— 
El Alcalde, Juan Martorell.

Núm. 996
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Setiembre último.

Día 6 Setiembre.

Se aprueba el acta anterior.— Se 
acuerda comunicar á la Junta repar
tidora de consumos que el Ayunta
miento declina la responsabilidad so
bre olla por no estar aun terminados 
los trabajos del reparto.—Que se está 
á lo prescrito en el Reglamento del 
Banco de España, con referencia á 
los dias de ingreso por parte del Re
caudador.—Se nombran dos Señores 
con objeto de ampliar la Junta Local 
de socorros formada con arreglo á la 
circular nublicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del dia 29 Agosto último, para 
atender á las necesidades epidémicas. 
—Se acordó anotar la protesta contra 
la ocupación de las Caro'inas por Ale
mania, asociándose al sentimiento 
nacional, y suscribirse con 100 pese
tas para adquision del Buque de Gue
rra Patria, invitando á particulares 
para aumentar la cuota.—Se autoriza 
á la Uoinision para efectuar las obras 
necesarias en las Escuelas públicas.— 
Que se publique el oportuno bando 
para evitar que los perros vulgo car
niceros, perjudiquen el ganado.—Que 
se desocupe una media luna cerca del 
Roservell, y que se destine un sitio 
en el Camp den Campos previo per
miso de su dueño para depósito de 
acopios, para destinar á obras de ca
minos.—Que informe la Comisión res
pecto á la petición sobre cesión de 
terreno un camino de la Huerta au
xiliando al propietario para construir 
una pared.

Dia 13.

Se aprobó el acta anterior.—Ente
rado de la circular de diez de este 
mes Bo l e t ín  n.° 2901 referente á la 
entrega de mozos del actual reempla
zo, se nombró Comisionado para ve
rificarlo.—Que la Comisión do obras 
estudie el modo mejor posible para 
reparar el paso, del arroyo Son Grúa, 
camino vecinal de Escorca.— Que la 
Junta de obras del cementerio se sir
va formular el proyecto del modo y 
forma, como continuarse las del 2.° 
bancal del nuevo cementerio.— Se 
aprueba la cuenta de los recursos in
vertidos en obras de calles y caminos 
hasta la fecha.—Se acordó que la Co
misión estudie las obras de reparación 
de la plaza de Martorell, y emita su 
dictámen para acordar lo procedente. 
—Que se ejecuten sin tregua las 
obras del Pov¿t de S. Brmj como se 
acordó en sesión del 26 Agosto últi
mo.— Que se repare el pretil del 
puente de la Huerta, y se expropien 
unas pequeñas parcelas de tierra en 
Can Más para regularizar aquella vía. 
—Que los escombros acopiados para 
obras, y pertrecho se lleven á la calle 
de Desbach para su reparación.—Que 
se cree una plaza de auxiliar en esta 
Secretaria.— Se acordó convocar ¡a 
Junta municipal para el dia 20 á fin 
de tratar sobre la contrata de médicos 
titulares.—Se nombró el maestro car
pintero para las obras del Ramo que 

se ofrezcan al Ayuntamiento.— ge 
acuerda la adquisición de cinco faro, 
les destinados al alumbrado público, 
designando los puestos donde deben 
colocarse.

Dia 20.

Aprobada el acta de la anterior, ]0 
fué el dictámen de la Comisión de Ce
menterios, referente á continuar las 
obras del mismo, y que los adquisido
res de sepulturas puedan pagar su im
porte en tres plazos.

Aprobó otro dictámen de la Comi
sión de Obras, mandanao la repara- 
cion del Camino de Escorca en el pa
so del arroyo Pont de Varitx.—Se se
ñaló los dias de Jueves, para reunir
se la Comisión de Obras, para el des
pacho de las peticiones que se hagan 
en este Ramo.—Que la de pesas y me
didas, gire otra visita á los estableci
mientos donde se usan, para conocer 
de su legalidad, en las mismas, y po
derse llevar si necesario fuese al Fiel 
Contraste.— Que se pase á la Comi
sión lo propuesto por el Sr. Alcalde 
referente á la rectificación de una 
cruz que existia calle de la Huerta en 
la finca els Fiters, y que costearían 
varias piadosas personas, pidiendo 
una pequeña expropiación en dicha 
finca.—Se acordó llevarse á cabo lai 
obras de recomposición del pretil del 
pozo llamado poveb de S. carre
tera de Palma.— Se presentan varias 
solicitudes de aspirantes á la plaza de 
auxiliar de esta Secretaria, y se acor
dó su provisión que lo fué en este ac
to.—Se pasa á la Comisión una soli
citud para abrir un portal calle de 
Puig de María.—Se hizo constar una 
escritura en el acta de que se trata 
referente á la colocación de la cruz 
calle de la Huerta.

Dia 24 extraordinaria.

Se celebró en público el acto de de
claración de mozos del 2.° reemplazo 
d@ este año, con respecto á los que 
quedan pendientes de ella, y dictó el 
fallo á los espedientes legales que al 
efecto se han instruido.

Dia ‘21.

Aprobadas las anteriores, se acor
dó pasen á la Comisión de obras una 
solicitud para edificar una pared en 
Almadrava, y el croquis de la rasante 
de la P. de Martorell para su estadio 
y consiguiente dictámen.—Se aprobo 
la adquisición de tejas hecha por b1 
Alcaldía de otro pueblo para reparar 
este edificio.—• Se aprobó el pago de 
alojamiento del Teniente Jefe del 
Cordon establecido en esta villa.-" 
Continuar las obras de mejora del lo' 
cal de las escuelas públicas.—Se ac
cedió á petición del Sr. Alcalde, q0, 
la cruz deis Fiters se coloque en e‘ 
sitio que antiguamente ocupaba.—^ 
acordó activar Ja suscricion para e* 
Cuadro de Juan Más nombrando Co' 
misión al efecto.—Se trató acerca e 
perjuicio que ocasionan á la via pu' 
blica los canalones, para que se ha^ 
cumplir las disposiciones dictadas Po1
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Num. 997.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
ESTADO ESPFtESIVO de los gastas causados durante la úHima semana en las obras publicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NUMERO DE JORNALES. MATEÜIAI
0

3- i

8

)• .

1- j

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Ofieiales

Importe

Peseta 1. Peones.

Importe

Pesetas.

Arenade 
M ar.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Cal

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Cemento

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Traspor
te de es
combros.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Traspor
te de pie

dra.

Ms. Cbs.

Importe

Peseta*.

l

*

•

-

n

Reparación del empedrado y terrisco de 
las eallei de Odon Colora, Merced, 

Herrería, Angeles y otras...................
Reparación de las fuentes y cañerías de 

las callee de San Cayetano, y Zano- 
guera .....................................................

Reparación y conservación de las ace 
quias y madronas de las calles de San 
Magín y Plaga de la Puerta de Jeius.

Trasporte piedra caminos vecinales de 
Ronda, La Vileta y del Serral. . . .

20

21

18

52-00

62-00

42-50

67

21

28

109-39

45*55

44*00

6-50 11-38 200*00

300 00

200-00

3*50

5*25

3:50

200*00

200*00

3-98

3*98

86*50

51-00

56‘92

22-95

25-00 37*50

90-00 63*00

;r | NOTA.—Han suministrado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cal Luciano Alorda.—Cemento, Miguel
. Moner y Compañía.—Trasportes y Arena de mar, Bartolomé Garau.—Trasportes de piedra José Cañellas y Gaspar Camps. .

»1 Palma 2 Diciembre 1885.—El Alcalde acidental, Liado.
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a autoridad.—Se acordó que la Co
misión de Hacienda puede empelar 
la revisión de los trabajos del reparto 
de consumos que confecciona la Jun
ta, y se ponga el personal necesario 
para pronto terminarlo.

JUNTA MUNICIPAL.

Dia 20 Setiembre.

Se acordó por mayoría la anulación 
del contrato con los Médicos Ti tula- 
res celebrado en 10 Junio de 1883.

Pollensa 30 Noviembre de 1885.— 
0 । Miguel Capllonch.
e Aprobado por el Ayuntamiento en 
il sesión del dia 6 de este mes,

Pollensa 7 Diciembre de 1885.—■ 
V.’ B.°.-Martorell.-Miguel Capllonch, 
Secretario.

i Num. 998
3 .

6 AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
3

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Cuerpo municipal en sesiones 
celebradas durante el mes de Octu- 

i bre del corriente año.

lesión ordinaria del dia 4 de

Octubre de 1885.

Se aprobó el acta de la sesión an- 
terior.—Se autorizó al vecino D. Coa

María Oliver para reformar la fa
chada de la casa de su propiedad sita 
en la calle de la Cruz.—Se acordó 
conceder de los fondos de Beneficen

cia la limosna mensual de cinco pese
tas al vecino Antonio Ferrer Jana.— 
Acordándose además algunas modifi
caciones en algunas cuotas del reparto 
de consumos.

Sesión ordinaria del dia 11 de id.

Se aprobó el acta de la seiion ante
rior.—Se acordó la modificación de 
dos cuotas del reparto de consumos 
de este año.—Se aprobó el extracto de 
sesiones de los meses de Agosto y Se
tiembre.—Se acordó dar un voto de 
gracias al Sr. Gefe de la Vigilancia 
nocturna de Palma D. Vicente Garcia 
por haber dirigido con sus acertados 
consejos el equipo y armamento de la 
fuerza nocturna de esta villa.—Se 
acordó el pago de las atenciones mu
nicipales del primer trimestre del co
rriente año.—Se acordó además que 
el delegado de este Ayuntamiento 
para la cobranza de contribuciones 
directas perciba íntegro el tanto por 
ciento que se abone á la Corporación 
por dicho servicio.—-Se declararon 
varias partidas fallidas por concepto 
de Territorial.

Campos veinte Noviembre de 1885. 
—V.e B.9—El Alcalde, Juan Benna- 
sar.—El Secretario interino, Pedro 
Alorda.

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de este dia.

Campos 6 Diciembre de 1885.— 
V.° B.°—El Alcalde, Juan Bennasar. 
--El Secretario interino, Pedro Alorda.

Num. 999
COMISION INSPECTORA 

d e l  Ce n s o  El e c t o r a l  

para Diputados Provinciales. 

Adición á las anotaciones do Alia y 
baja hechas en el referido censo.

ALTAS.

Ninguna.

' BAJAS

Se c c ió n  d e  Ciu d a d e l a .

Amengual Benejam Pablo, por fa
llecimiento. 1

Anglada Casasnovas José, id.
Araña Ibañez José, id.
Bagur Cantallops Juan, id.
Barceló Camps Damian, id.
Bosch Molí Juan, id.
Camps Feliu José, id.
Catalá Salord José. id.
Cavaller Cava 11er José, id.
Coll Anglada Damian, id.
Ferrer Torrent Bernardo, id.
Ferrer Sintes Marcos, id.
Jamet Carretero Jorge, id.
Mayol Ballester Bartolomé, id.
Miret Cabrises Sebastian, id.
Molí Mercadal Antonio, id.
Olives Canel José, id.
Pons Simó Bartolomé, id.
Salord Mercadal Juan, id.
Salord Cantallops Pedro, id.
Serra Canet Cristóbal, id.
Serra Román José, id.
Vi la Marqués Gabriel, id.
Villalonga Medina Bartolomé, id.
Vives Bonet Gullermo, id.

Mahon 9 Diciembre de 1885.—El 
Alcalde Presidente, Sebastian Vi- 
nent.

Núm. 1000

SECCION DE COSUTN .

Relación de las alteraciones de altas 
y bajas ocurridas durante el pre
sente afio en el censo electoral 
para diputados provinciales, las 
que se remitan al Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prq- 
vincia arregladamente á la vigen
te ley.

BAJAS.

Mimar y Amengual Miguel. 
Pellicer y Vallespir Juan. 
Quetglas y Riutort Andrés.
Vallespir y Ferragut Jaime. 
Munar y Pe relió Pedro. 
Munar y Munar Antonio. 
Oliver y Munar Francisco. 
Ramis y Munar Antonio. 
Roselló y Fiol Juan.
Lozano Marín Antonio. 
Vallespir y Llabrés Antonio.

ALTAS.

Arrom y Perelló Pedro.
Campaner y Riutort Pedro.
Corro y Arrom Bartolomé.
Ferragut y Vallespir Jorge.
Ferragut y Amengual Rafael.
Fiol y Arrom Juan.
Fiol y Arrom Nadal.

Costitx 8 de Diciembre de 1885.— 
El Alcalde, Juan FiolJosé Valles
pir, Srio, ■
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Núm. 1001
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.-Ante mi, Antonio Tomás.

Num 1004
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—.Pa l mk .

D. Francisco Bello y Bayle, Jues d^pri-

mera Instancia del Distrito de la Lon

ja de la Ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca 
por tercera vez á pública subasta por 
término de treinta días la finca si
guiente.

Una casa urbana consistente en 
una botiga con corral y una algorfa 
con dos pisos y terrado situado en la 
calle del Matadero llamada antes de 
la Font parroquia de Santa Eulalia, 
Distrito de la Catedral de esta ciudad 
señalada con el número veinte y seis 
la botiga y veinte y cuatro la algorfa, 

.antes con los números diez y siete y 
diez y ocho de la manzana noventa y 
cuatro, cuyoe linderos son; por la de
recha entrando con casa de D. Anto
nio y D. Miguel Curdell y de D. An
drés Simó; por la izquierda con la de 
herederos de D. Jorge Aguiló Cetre, 
la de D. José Amat y la de herederos 
de D. José Coll Presbítero y por la 
espalda con la de dichos herederos de 
Aguiló Cetre, tasada en diez mil pe
setas.

La descrita finca se vende á instan
cia de D/ Agustina Boria tanto en 
nombre propio como en el de repre
sentante legal de sus hijas menores, 
Maria, Concepción, Matilde, Cármen 
y Agustina Sánchez y Boria á quienes 
pertenece para con su producto hacer 
pago de cierto crédito que pesa sobre 
la misma, quedando señalado para su 
remate el dia veinte y ocho de Enero 
próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, en la 
inteligencia que no se admitirá pos
tura que.no cubra el justiprecio, de
ducido un cuarenta por ciento de re
baja y sin el previo depósito ó con
signación del diez por ciento de la 
cantidad resultante; que los gastos 
del remate, el alodio, derecho hipote
cario y la escritura de traspaso serán 
de cargo del compra,lor; y que los 
censos á que acaso este afecto dicho 
inmueble se deducirán del precio del 
remate capitalizado al tipo del seis 
por ciento ó al señalado por la ley 
para la redención si se prestasen al 
Estado.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en el 
lugar, dia y hora referidos para su re
mate, que será adjudicada al que ofre
ciere mejor postura aienda legal baje 
las condiciones anteriormente espre- 
sadas.

Palma catorce Diciembre de mil

Núm. 1002

D. José Escolano de la Peña^ Jueg 

de primera instancia del partido 

de Inca.

Por el presente edicto, se llama á 
los que se crean con igual ó mejor 
derecho que Miguel y Bartolomé Mar
tí y Alberti á la herencia de su her
mano germano Lorenzo Marti y AI- 
bertí que falleció sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria de 
que se tenga noticia en la villa de Sel
va de donde era natural y vecino en 
diez y ocho de Marzo último, para que 
comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta dias en el 
espediente promovido ante el mismo 
y Escribanía del infrascrito actuario 
por el referido Miguel Martí y Alberti 
vecino de dicht^ villa.

Dado en Inca á diez de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ciuco.— 
José Escolano.—Ante mí, Juan Ben- 
nasar.

Núm. 1003

LA BALEAR.

80CÍEDAD DB SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Domiciliada en Palma de

Mallorca.

No habiendo podido celebrarse por 
falta de número la Junta general ex
traordinaria convocada para el dia de 
la fecha, tendrá ésta efecto el 29 de 
los corrientes á las 12 de su mañana 
al objeto espresado de deliberar y 
acordar respecto de lo prescrito en el 
artículo 3.a del Real decreto de 22 
Agosto último.

Palma 19 Diciembre de 1885.— 
El Director Gerente, Fernando Arias.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Noviembre de 1885.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

de 
ambas 
clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. M O LEGÍTIMO?.
Total 

de 
muertos
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21 2 > 2 > > > 2 » » > » > 2
22 2 > 2 > » > 2 » » > > 2
23 » 3 3 > > 3 » > > > * > 3
24 3 > 3 > 3 > > > » > > > 3
25 1 1 2 > 2 > 1 1 > > 1 3
26 1 i > » x> 1 > > > > > » > 1
27 1 1 2 > > > 2 1 > 1 > » > 1 3
28 1 > 1 > > 1 > > > > > > > 1
29 2 » 2 > > > 2 A > > > > 2
30 > 2 2 > > > 2 > » > > > 2

> > > > » » > > » > >

12 8 20 > > 20 1 1 2 » > 2 22
Palma 1.* Diciembre 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más-

Dejuncien.es registradas en este Júzgale durante ¡a 3.a decena de Noviembre de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 1/ Diciembre 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

Dias.
-D -ZA- _L_i J__i _eLj J_V _L O e Total 

general.VARONES. HEMBRAS.

bolleros Cesados Viudo». To t a l . Bolleras. Casada». Viudas. To t a l .
21 1 1 > 2 > > > 2
22 1 > > 1 1 > > 1 2
23 > > > 1 1 > 2 2
24 1 > > 1 > > > 1
25 > 1 1 > J» > 1
26 > 1 > 1 1 1 1 3 4
27 1 > > 1 > > > 1
28 1 > > i 1 % 1 2 3
29 » > > » >
30 > > 2 > 2 2

> > > > > >•
5 2 1 8 6 2 2 10 18

SECCION no OFICIAL.

CALENDARIO AMERICANO
PARA 1886,

ó sea Calendario forma del america
no. Con una indicación de los tra
bajos que deben practicar cada mes 
los jardineros y hortelanos: Precep
tos higiénicos, el Calendario del Ca
zador, del Gastrónomo, y el Viníco
la; Charadas, Adivinanzas, Canta
res, Seguidillas, Proverbios, Refra
nes, Historietas, Anécdotas, etcétera, 
etc., y al respaldo de cada dia van 
las indicaciones de todos los santos 
y fiestas de toda España.—Mejora 
de estos para 1886: Además de que 
en cada mes van indicados los Pre
ceptos higiénicos, el Calendario del 
Cazador, del Gastrónomo, y el Vini- 
cola, lleva este año de 1886 Biogra

fías, Iconografía, Mitología 'y Be* 
cetas útiles. — Tamaño ordinario 
^müxm.pon 108 'el bloc, y Gigantesco 
200müim. por 150 el bloc.—Mágnjft* 
eos cromo-litografiados.—Pr<cios: 
desde 50 cént. de peseta hasta 4’50 
pesetas.

Se hallará de venta en la Libreria 
editorial deD. Carlos Bailly, Baill'6' 
re, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid.

Palma.— Imp. de la Misericordia.—1835
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